RES. 830/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000872, Ent. N° 656/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relativas a la contratación directa por excepción con la empresa BULL URUGUAY S.A. para servicios de mantenimiento evolutivo y correctivo de las aplicaciones de software implementadas y desarrolladas;

RESULTANDO: 1) que dicha contratación por el término de 24 meses, se hace en el Marco del Convenio para la Ejecución del Proyecto “Fortalecimiento de los Sistemas de Información Sanitaria del Ministerio de Salud Pública, en el marco del Sistema Nacional Integrado de Salud”;  
2) que por informe, de fecha 18 de noviembre de 2016,  del Área de Gestión de Gobierno Electrónico, DIGESE – MSP, se expresa que el MSP mantiene un convenio con la Dirección de Gestión y Evaluación de la OPP, por el que se contrató a la empresa BULL URUGUAY SA  para el desarrollo del software referido, y que es necesario que el MSP cuente con servicios de mantenimiento evolutivo y correctivo de las aplicaciones ya implementadas y desarrolladas por dicha empresa. Se fundamenta la contratación directa,  en que no existe otro sustituto conveniente , por lo que se dan las condiciones previstas en el numeral 3,  del literal C del artículo 33 del TOCAF; 

 3) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría, de fecha 29 de diciembre de 2016, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, se autoriza la contratación directa por excepción de Bull Uruguay SA,  atento a lo expuesto por la Gerencia del Área de Gestión Gobierno Electrónico, por el plazo de 24 meses a partir del 1º de enero de 2017, con una carga horaria de 8.000 horas por el referido período, por un monto total de $ 11.224.000, IVA incluido, correspondiendo 60% al año 2017 y  40% al año 2018;

4) que se informa que la erogación se atenderá con cargo a la UE 001 – Dirección General de Secretaría, programa 441, objeto del gasto 393, proyecto de la inversión 972 y el precio se reajustará semestralmente de acuerdo con el índice de ajuste del Consejo de Salarios fijados por el grupo 22, sub-grupo 19; 

5) que se adjunta constancia de RUPE activo por BULL URUGUAY SA y documento SIIF de afectación 038, de fecha 26/01/2017, inciso 12 Ministerio de Salud Pública, unidad ejecutora 001 Dirección General de   Secretaría,   financiamiento   rentas   generales,   objeto  del gasto 393, por 
$ 6.734.400;       

CONSIDERANDO: que teniendo en cuenta lo informado por el Organismo, se entiende razonablemente justificada, desde el punto de vista técnico,  la causal de excepción invocada, prevista en el Artículo 33 Numeral 3) del TOCAF, 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer    al    Contador    Delegado    la    intervención   del   gasto total  de 
$ 11.224.000 IVA incluido, a favor de Bull Uruguay S.A., previo control de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución y de la imputación de la suma con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad;

2)  Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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